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clases, línea; . , ' . . . 0,75 pts 

Edictos de Juzgados munici
pales 0,40 » 

S U M A R I O 

Administración Provincial 
Diputación provincial de León. 

Anuncia. 

1 de León 

COMISION G E S T O R A 
Bases para la provisión por oposición 

de una plaza de Médico del Depar
tamento de Maternidad del Hospicio 
de León, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas ij demás derechos 
reglamentarios. 
1. a La provisión de dicha plaza 

se hará de conformidad con la Or
den del Ministerio de la Goberna
ción de 30 de Octubre de 1939 y de
más disposiciones relacionadas. 

2. a En cumplimiento de lo pre
venido en el apartado e)del extremo 

|9.0 de la Orden del Ministerio de la 
Gobernación^ de fecha 30 de Octubre 
último, la expresada vacante se so
meterá en su provisión, a una rota
ción, dándose en primer turno a los 
Caballeros Mutilados por la Patria, 
en segundo a los Oficiales provisio
nales o de Complemento; en tercero, 
a los restantes ex-combatientes, y en 
cuarto lugar a un turno ún ico , for
mado conjuntamente por ex-cauti-
vos y familiares de v íc t imas de la 
guerra, por este orden; quedando 
bien entendido que la presentac ión 
de Caballeros Mutilados a la oposi
ción determinará la exclusión de los 
Unciales, ex-combatientes, ex-cauti-
|os y familiares de víct imas; la de 
l0s Oficiales, excluirá a los demás 
^ combatientes, ex: cautivos y fami-
lares de • víctimas, y así sucesiva
mente 

^ i^os aspirantes presentaran 
srVnStanc ias debidamente reirite-
8radas y acompañadas de la cédula 
^rsonal correspondiente, en el Ne-
suciado de Secretaría, dentro de un 

a partir del día en que se pu-
j u e la convocatoria en el Boletin 
mal del Estado, a c o m p a ñ a n d o los 

^lentes documentos: 
tóon tilul0 profesional o testimo-

ootarial del mismtí, o en su de

fecto resguardo de haber hecho el 
depósi to de los derechos para su ex
pedic ión. 

b) Certificación facultativa que 
acredite no padecer defecto que le 
imposibilite para ejercer el cargo. 

c) Certificación de carecer de an
tecedentes penales. 

d) Certificación d e buena con
ducta. 

e) Documento acreditativo de ha
ber ingresado en la Caja provincial 
la cantidad de ^"pesetas en concep
to de derechos de examen. 

f) Certificación acreditativa de 
una perfecta adhes ión al Glorioso 
Movimiento Nacional; 

g) Los qne soliciten en calidad 
de Mutilados, certificación del Bene
méri to Cuerpo de Caballeros Mut i la
dos de Guerra por la Patria. 

Los que lo hagan en calidad de 
ex combatientes, certificación de las 
Unidades en que han prestado sus 
servicios, con expresión de los gra
dos y méri tos adquiridps en cam
paña-

Los que ostenten la cond ic ión de 
ex^cautiyos, certificación de la Her
mandad de Cautivos por España , 
con just if icación de los servicios que 
hayan prestado a la Causa Nacional . 

Los huér fanos o desamparados, 
partida de defunción y documento 
acreditativo de haber muerto por 
España la persona de quien depen
dían económicamen te y just if icación 
de la dependencia mencionada así, 
como un aval que pruebe suficiente
mente la afección a la Causa del as
pirante. 

T a m b i é n p o d r á n a c o m p a ñ a r , con 
las debidas justificaciones, toda cla
se de antecedentes, títulos y méri tos 
que consideren oportunos, relacio
nados principalmente con el ejerci
cio del cargo, 

4. a ,E1 Tr ibuna l estará formado 
por él Sr. Jefe provincial de Sanidad 
de León, un representante del Cole
gio Médicos de la provincia y otro 
de la Facultad de Medicina de Va-
Uadolid. 

5. a Los ejercicios de oposición 
serán cinco, eliminatorios. . 

E l primero, consist irá en una ex
posición, a ser posible, documentada 
y en otro caso, por declarac ión jura
da, de todas las particularidades de 
la historia científica y profesional, 
social y polí t ica de cada opdsitor, 
que se t endrá a disposición de todos 
los Profesores Médicos que quieran 
examinarla. 

E l segundo, en desarrollar por es
crito tres temas del programa que 
se adjunta c o n esta convocatoria 
sacados a la suerte, dos entre los 25 
primeros y el otro entre los restantes, 
en el plazo m á x i m o de cuatro horas. 

E l tercero, en el reconocimiento 
de un enfermo, con exposición y co
mentarios de su historia cl ínica, o 
bien un ejercicio operatorio en las 
condiciones que estime el Tr ibuna l . 

E l cuarto, oral, en contestar en el 
t é rmino de una hora a cinco ternas 
del programa a que se hace referen
cia. 

E l quinto, lectura de un proyecto 
sobre organización del servicio de 
Maternidad. 

6. a A l terminar cada sesión, el 
Tr ibuna l calificará los ejercicios rea
lizados, dándose a la calificación la 
conveniente publicidad. 

Cada Vocal puede conceder de 
uno a diez puntos. L a suma total de 
éstos se d iv id i rá por tres y el cocien
te será la p u n t u a c i ó n obtenida. 

Para pasar de uno a otro ejercicio, 
es indispensable obtener un m í n i m o 
de cinco puntos. 

7. a Los empates que surjan en las 
cal i í icaciones definitivas, serán re
suellos, teniendo en cuenta el orden 
de preferencia siguiente: 

í.0 Los Caballeros de la Cruz de 
San Fernando o Medalla Mil i tar . 

2. ° Haber obtenido mayores re
compensas militares.^ . 

3. ° L a mayor permanencia en 
Unidades de combate destinadas a 
primera l ínea, 

4. ° E n igualdad de condiciones, 
el que ostente mayor empleo o cate
goría militar, y en su defecto la ma
yor edad/ 

5. ° Entre los ex-cautivos, el ma
yor tiempo de pris ión. 

6. ° Entre los huér fanos y familia
res de los muertos por la Causa, se
rán preferidos los que tengan a su 
cargo mayor n ú m e r o de personas. 

8. a L a s oposiciones d a r á n co
mienzo, transcurridos cuatro meses 
desde el anuncio de la convocatoria 
en el Boletin Oficial del Estado. 

Terminado el plazo, el T r ibuna l 
nombrado se reun i rá dentro de los 
diez días, siguientes y fijará el d ía y 
lugar para el comienzo de la oposi-, 
ción y resolverá las dudas que sur
jan respecto de los ejercicios. 

9. a Terminadas las oposiciónes, 
el T r ibuna l e levará a la Excelent ís i 
ma Dipu tac ión provincia l , propues, 
ta unipersonal del nombramiento-
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prohib iéndose la ap robac ión de ma
yor n ú m e r o de opositores que el de 
plazas convocadas. 

10.a E l opositor en quien recaiga 
el nombramiento, se poses ionará 
del cargo, dentro del plazo de un1 
mes, contado desde la not i f icación ' 
del mismo. 

León, 20 de A b r i l de 1940.—El 
Presidente, P. A.: L . Manzanares — 
E l Secretario, José Peláez. 

PROGRAMA 
para las oposiciones a !a plaza de Médi-
oo del Departamento de Maternidad del 

Hospicio de León 
J e m a l 

Puericultura prenatal.— Eugene
sia.-—Examen médico prematrimo
nial; su importancia médico-social . 
Declaración obligatoria del embara
zo.—Labor de Dispensario a las em
barazadas. 

Tema 2 
Higiene de la maternidad.—Facto

res que inHuyen de modo nocivo so
bre el embarazo. 

Tema 3 
Mortalidad maternal; sus causas.--

Mortalidad comparada entre diver
sos países. — Repercusión de la mor-
talidad maternal en el n iño . —Profi
laxis de la mortalidad maternal. 

Tema 4 
Asistencia médica y social a la 

maternidad.—Seguro de maternidad; 
su imp lan tac ión en E s p a ñ a y carac
terísticas.—Critica del mismo. 

Tema 5 
Historia de la obstetricia. 

Tema 6 
Anatomía obstétrica de la pelvis 

ósea. 
Tema? 

Anatomía obstétrica de la pelvis 
blanca. 

Tema 8 
Fecundac ión anidamienlo y des

arrollo del huevo. 
Tema 9 

Enfermedades del huevo. 
Tema 10 

Aspsia y antisepsia en obstetricia, 
s Tema 11 

Alteraciones producidas por el 
embarazo en el organismo de la 
mujer. -

Tema 12 
Diagnóstico del embarazo.—Ex

ploración obstétrica. 
Tema 13K 

Diagnóst ico diferencial entre em
barazo y tumoraciones de abdomen. 

Tema 14-
Embarazo y enfermedades vené

reas. \ 
Tema Í5 

Cardiopat ías en el embarazo, par 
to y puerperio. 

Tema 16 
Tuberculosis en el embarazo, par

to y puerperio. 
Tema 17 

Enfermedades del sistema endo
crino y de la nut r ic ión en el emba
razo, parto y puerperio. 

Tema 18 
Embarazo y pelvis estrecha.—Dis

relación entre cabeza y pelvis. 
Tema 19 

Psicosis de» la generac ión y del 
puerperio.—Enfermedades n euro ló
gicas y. embarazo. 

Tema 20 
Embarazo y parto en las alteracio

nes estáticas del aparato genital. 
Tema 21 

Embarazo y enfermedades del r i -
fíón e h ígado. 

Tema 22 
Embarazo y enlermedades de la 

sangre y de los sentidos. 
Tema 23 

Los medios auxiliares de diagnós
tico en obstetricia. 

Tema 24 
Embarazo y enfermedades infec

ciosas acudas. 
, ' Jema 25 

Toxicosis del embarazo.—Eclamp
sia. 

Tema 26 
Parto normal; su mecán ica . 

Tema 27 
Parto normal; su curso cl ínico y 

dirección. * . 
Tema 28 

L a Terapeút ica medicamentosa de 
las distintas fases del parto. 

Tema 29 
Trastornos del parto en las anoma

lías del aparato genital y de las fuer
zas expulsivas. 

Tema 30 
Daños que experimenta durante el 

parto el canal blando. 
Tema 31 

Alumbramiento y puerperio 
males. 

Tema 32 
Alumbramiento patológico.-

morragias pos ta l u m bra m i en to. 
Tema 33 . 

Puerperio patológico. 
Tema 34 

Retención 1 o q u i a 1. FI e b i t i s. - - M a s-
titis. , 

Jema 35 
Hemorragias en el embarazo.— 

Parto y puerperio, 
j Tema 36 

Placenta previa.—Desprendimien
to prematuro de la placenta normal
mente inserta. 

¡ Tema 37 
Anomal ías del cordón umbi l ica l , 

p lanéenla y menbranas. 

ñor* 

-He-

Tema 55 
Mecanismo anormal del parto e 

las presentaciones de occipucio. ^ 
Tema 39 

Parto en las presentaciones de ca 
ra y frente. 

Jema 40 
Parto de nalgas. 

Tema 41 
Parto en situaciones transversa 

oblicua. ' , -
Jema 42 

Embarazo y parto gemelares. 
Tema 43 _ ^ 

Embarazo y parto en los tumores 
de pelvis menor. 

Tema 44 
Parto y deformaciones fatales. 

, Tema 4ñ 
Estudio ana tómico de las pelvis 

estrechas. 
Tema ,46 

Mecanismo del parto en las pelvis 
estrechas. 

Tema 47 
Rotura del útero. 

Tema 48 
t Lesiones del aparato urinario co
mo consecuencia del parto. 

Tema 49 
Embarazo extrauterino. 

Tema 50 
Aborto.—Parto prematuro. 

Tema 51 
E l Fórceps en las pelvis estrechas. 

Fórceps en las presentaciones de 
vértice. 

Tema 52 
Operaciones di la íadoras de la pel

vis. — Embr io tomía . ? 
Tema 53 

Versión externa y combinada. 
Tema 54 

Métodos de di la tac ión cruentóse 
incruentos.—Parto prematuro artifi
c ia l . 

Tema 55 
Perforación y craneotraxia. 

Tema 56 
Decapi tac ión . 

Tema 57 
Cesárea abdominal. 

Tema 58 
Cesárea vaginal. ^ 

, Tema 59 
| Fisiología y cuidados del recién 
: nacido. 
| fema 60 
i Anomal ías del recién nacido.-L^ 
siones de éste a consecuencia 
parto. , 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 

' 1940 


